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Yo, registrar nombre completo del funcionario que diligencia el formato identificado(a) con Cédula de Ciudadanía Número registrar el número de documento de identidad de la persona que diligencia el formato y que desempeño el cargo de registrar la denominación del empleo con código y grado, asignado a la registrar la dependencia a la que pertenece el funcionario que diligencia el formato indicando el grupo interno de trabajo si aplica, me comprometo a cumplir estrictamente las recomendaciones médico laborales emitidas por registrar la entidad prestadora del servicio de salud en relación con los diagnósticos registrados en el concepto médico o recomendaciones médico laborales adjuntas e informar por escrito y oportunamente a la Dirección de Talento Humano cualquier situación que pueda dar lugar al incumplimiento de las mismas.
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el Decreto 1072 del 26 de mayo de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo: que señala:
“Artículo 2.2.4.6.10. Responsabilidades de los trabajadores. Los trabajadores, de conformidad con la normatividad vigente tendrán entre otras, las siguientes responsabilidades: 
1. Procurar el cuidado integral de su salud; 
2. Suministrar información clara, veraz y completa sobre su estado de salud; 
3. Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo de la empresa; 
4. Informar oportunamente al empleador o contratante acerca de los peligros y riesgos latentes en su sitio de trabajo; 
5. Participar en las actividades de capacitación en seguridad y salud en el trabajo definido en el plan de capacitación del SG-SST; y 
6. Participar y contribuir al cumplimiento de los objetivos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST”

Firma del funcionario:

Documento de identidad:

Fecha(dd/mm/aaaa): 
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